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Niega SSC fin
recaudatorio

con los radares
de velocidad

MI CIUDAD / 2

SSC NIEGA MULTAS

Radares de velocidad
emiten flash continuo

+ La policía capitalina
insiste que se trata de un

proceso de calibración

REDACCIÓN

@DDMexico

H ay incertidumbre en de-

cenas de automovilistas

que circulan en la Ciu-

dad de México, puesto que algu-
nos radares de velocidad que se

encuentran en vías principales
lanzan un flash constante, lo que

hace suponer que los conducto-

res cometieron alguna infracción,

sin embargo, la realidad es otra o

al menos eso afirman las autorida-

des locales.

En las últimas semanas, varias

personas expresan confusión

acerca del funcionamiento de es-

tos dispositivos, puesto que los

destellos se dan incluso si mane-

jan a baja velocidad, lo que genera

dudas de si han sido fotografiados
para una posterior multa.

Sin embargo, la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC), ase-

vera que el centelleo forma par-

te del proceso de ajuste y calibra-

ción de estos mecanismos, por lo

que recalca, que, por ahora, nin-

guno de estos chispazos se está

traduciendo en penalizaciones.
La corporación agrega que los

brillos de los radares únicamente

son porque están en proceso de

configuración en las vialidades,
al tiempo que enfatiza que no hay
consecuencias legales.

Fue el 4 de marzo pasado, que

Pablo Vázquez Camacho, titular

de la SSC, dio a conocer que se

instalaron 71 nuevos radares de

velocidad fijos en distintos puntos
de la capital del país, los cuales se

encuentran en etapa de calibra-

ción, por lo que producen dichas

luces.

Y anotó, que estos mecanismos

se suman a otros 79 que estaban

instalados y que fueron renova-

dos. Además, mencionó que estos

no tienen un plan recaudatorio,

puesto que su único fin es reducir

los accidentes de tránsito.

Vázquez Camacho abundó que
actualmente está vigente el ope-

rativo piloto con un radar móvil,
mismo que se instala en puntos
de alta siniestralidad.

UBICADOS EN OCHO PUNTOS

No obstante, ocho de ellos son

los que generan cierto temor en

los conductores, los cuales están

localizados en zonas principales
como:
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LAS VIALIDADES CON
ESTE MECANISMO SON:

Avenida Oceanía

Calzada de Tlalpan
Circuito Interior

Congreso de la Unión

Fray Servando

Marina Nacional

Periférico

Periférico Sur Avenida Oceanía

Vía redes sociales se difunden

videos que captan estos resplan-
dores por periodos largos, lo que

en el imaginario colectivo los lle-

va a pensar que se trata de una

foto por ir a exceso de velocidad y

esto se traduce en una fotocívica.

Con base en la ley, los automovi-

listas con placas de la CDMX que

excedan la velocidad permitida
van perdiendo puntos, tomando

en cuenta que cada semestre to-

dos tienen 10. Por lo que si un con-

ductor incurre en estas faltas les

irán quitando puntos de su licen-

cia, y en caso de que les resten dos

o más, deberán cumplir cursos en

línea o trabajo comunitario.

alhua

El gobierno local asegura que se busca evitar los accidentes viales.
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Diputado delPAN
solicita ubicación
operación de radares

Comisión de Movilidad del

Congreso analiza punto
de acuerdo que propuso
sobre las fotocívicas

OMAR DÍAZ

La Comisión de Movilidad Susten-
table ySeguridadVial del Congreso
de la CiudaddeMéxicoanalizará un

punto de acuerdo para exhortar: las
secretarías deSeguridad Ciudadana

y de Movilidad a informar sobre la

ubicación, operacióny términosde
laadquisición de los nuevos radares
de velocidad que son usados para
las fotocívicas.

El promovente de este punto de
acuerdo es el diputado panista Fe-
derico Chávez, quien también de-

mandaquese informe cuántassan-

ciones se hangenerado con los nue-

vos dispositivos.
Detalló que actualmente los ca-

nales oficiales del Gobierno de la

Ciudad se han centrado en mencio-
nar queson las fotocívicas, quién
aplican y cómo consultarlas, pero
más allá de ello no existe informa-
ción adicional que permita conocer
laformaen queoperan stosnuevos

radares, así como sus ubicaciones.
Por lo anterior yante la falta de

información precisaen el tema, dijo
que este punto de acuerdo tiene co-

mo objetivo solicitar la información
necesaria de la actualización de este

programa con la finalidad dequelos
vecinos de la capital tengan la cer-

teza de su operación.
"Nos llegan reportes todos los

días de automovilistas que, respe-
tando los límites de velocidad. ven

eldestellode las cámarasy nosaben
si recibirán una multa injusta. No
basta con presumir un sistema de
tránsito seguro si en la práctica es-

tán convirtiendo cada semáforo en

una trampa para sacarle dinero la

gente", agregó el legislador.
Precisóqueesurgente saber es-

tos nuevos radares ya están gene-
rando multas siguen en fase de

prueba calibración, comohaseña-
lado la Unidad de Contacto del Se-
cretariado en sus publicaciones de

algunos puntos específicos.
Ayer UNIVERSAL publicó que

la SSC, a través de la Subsecretaría
de Control de Transito, ha comen-

zado la renovación de los radares

fijosdelprogramade fotocívicascon
el objetivo de que haya mayor cer-

teza en las imágenes captadas y que
toda su operación corra a manos de

la policía capitalina. En total son

150, de loscuales 79 están operando
yen71equipos se está cambiando)la

tecnología empleada.
"Es importante decir que estosra-

dares son nuevosen cuantoa la tec-

nología que tienen. No son nuevos

que se estén sumando a radares ya

existentes", dijo Jessica Rentería. di-

rectora de Infracciones con Disposi-
tivos Móviles de la subsecretaría.

150
RADARES
existen en laCDMX: 79 están

operando; 71 se están modernizando,

Todos los días hay reportes de automovilistas que ven destellos de los

radaresy no saben si serán multados, senaló el legislador Federico Chávez.
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PREMIAN A PERROS
POLICÍAS DE LA SSC
Los ejemplares caninos de la SSC,

Laika, Zoltanka, Agassi, Taco, Loki,
Csoccso y Dodi, pertenecientes a la

Subsecretaría del Sistema Penitencia-

rio, y Héctor, Randy, Zeus y Kira, per-
tenecientes a la PBI, fueron reconoci-

dos por por su gran labor de parte de

la Federación Canófila Mexicana.
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SALTANALTOpe

ElSegundonitenciariosReclusoria
Inter-

Amazonas
2025

don-
se

realizo
de

de
seSanta MarthaCoronaron

delReno.
Staff
losLakers
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#POLICÍABANCARIA

EVITAN

SUICIDIO DE

HOMBRE EN

PANTITLAN

Uniformados de la Policía Ban-

caria e Industrial (PBI) de la

SSC-CDMX comisionados a la

seguridad y vigilancia del CE-

TRAM Pantitlán, persuadieron
a un ciudadano y evitaron que

atentara contra sí mismo.

Esto, mientras los efectivos

policiales realizaban recorridos

habituales en el CETRAM, cuan-

do varios usuarios solicitaron su

apoyo y porque en un puente

peatonalen el Eje Norte Miguel
Lebrija la calle Alberto Braniff,
se encontraba un hombre que

pretendía arrojarse.
De manera inmediata, los

oficiales activaron el protocolo
"Salvando Vidas" por lo que se

acercaron, iniciaron un diálogo
de confianzay, en un descuido,

lograronsujetar al hombrey po-

nerlo en un lugar más seguro.

CINTHYA STETTIN

26

AÑOS DE

EDAD TIENE

LA PERSONA

RESCATADA.

FOTO: ESPECIAL

PBI
LABOR. Paramédicos valoraron al sujeto.
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EL PERIÓDICO QU CE LO QUE OTROS CALLAN®

MAS CAMARAS
ANUNCIA SALVADOR GUERRERO

CHIPRÈS,TITULAR DEL C5,
QUE EN ESTE SEXENIO SE

INSTALARÁN 50 MIL EQUIPOS
DE VIDEOVIGILANCIA EN CDMX,

PRINCIPALMENTE
EN ESCUELAS, HOSPITALES,

MERCADOSY CETRAMS
Pág.12

MEMBERSHIP
DAVID DEOLARTE

Reforzarán la seguridad con 150

mil cámaras más en la CdMx
SE INVERTIRÁN 600 MDP: SALVADOR GUERRERO CHIPRÉS, DEL C-5

Serán instaladas en mercados,
hospitales, escuelas y Centros de

Transferencia Modal (Cetrams)
NOEL F. ALVARADO

1 Centro de Comando, Control,

E Cómputo, Comunicaciones y
Contacto Ciudadano (C-5) del

Gobierno de la Ciudad de Méxi-

CO reforzará la seguridad con

150mil cámaras durante la administración

de Clara Brugada, las cuales serán instala-

das en mercados públicos, escuelas, hos-

pitales, Centros de Transferencia Modal

(Cetrams) y puntos estratégicos de la ca-

pital del país, así como en zonas con ma-

yor incidencia delictiva.

En entrevista para La Prensa de Orga-
nización Editorial Mexicana (OEM), el

coordinador general del C-5, Salvador

Guerrero Chiprés, destacó que para ello se

invertirán 600 millones de pesos en este

sexenio, los cuales ya fueron aprobados
en el Congreso de la CdMx y se iniciarán

los trámites para la licitación.
Centro de Comando, Control, Cóm-

puto, Comunicaciones y Contacto Ciuda-

dano de la CDMX (C-5) es la dependencia
del Gobierno de CdMx encargada de cap-
tar información integral para la toma de

decisiones en materia de seguridad públi-
ca, urgencias médicas, medio ambiente,

protección civil, movilidad

Ahí, en el centro de videovigilancia
más importante de la capital del país, Sal-

vador Guerrero Chiprés, señala que: "el C5

es tan esencial que ha sido constitutivo los

últimos 6 años y medio, cuando menos, de

la evolución que ha tenido la seguridad en
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dos áreas; al contribuir a la disminución

de la incidencia delictiva de todos los deli-

tos de alto impacto en casi 50% y también

al contribuir con la mejora de percepción
de seguridad más de 35 puntos".

ACERCAMIENTO CON LA
CIUDADANÍA
"Si uno compara, el primer trimestre del

2018 con el último trimestre de 2024 y los

datos correspondientes al primer cuatri-

mestre, dos cosas han ocurrido: disminu-

ción de incidencia delictiva, disminución

de la percepción negativa de seguridad;
las dos cosas alineadas hacia la baja", ex-

plicó en entrevista el antes presidente del

Consejo Ciudadano para la Seguridad y
Justicia de la CdMx.

"Así que eso es algo muy importante y

hay otros elementos que nos permiten
identificar la presencia de opinión pública
positiva sobre el sistema de video-seguri-
dad de la capital nacional, por ejemplo, en

el caso de los abogados cada vez es más

frecuente que requieran información vi-

deograbada de elementos que pueden ser

utilizados como, pues herramientas de

prueba en un juicio y también en todas las

visitas 'Casa por Casa' que hacemos en la

estrategia del jueves que encabeza la Jefa

de Gobierno, 'Casa por Casa'. Las peticio-
nes que recibimos en el Zócalo de Go-

bierno Ciudadano que se realiza todos los

martes, ahí llegan peticiones por cientos

de cámaras, videocámaras o de reposición
de botones de auxilio, o de establecimien-

to de cualquier poste donde halla también

los topers que son cajas con cámaras en

general que pueden ayudar a la video-se-

guridad y a la manera que la gente se ubi-

ca en ese contexto, Agrega el coordinador

general del C-5".
Guerrero Chiprés agregó que, "también

tiene importancia que se ubica dentro de

una estrategia integral que encabezó en su

momento la ahora presidenta de la Repú-
blica y que haya profundizado la actual

jefa de Gobierno, Clara Brugada; porque
ahí estamos la Secretaría de Seguridad
Ciudadana, la Fiscalía General de Justicia,
el Tribunal Superior de Justicia, el C5, la

Guardia Nacional, la Marina, la Defensa,

la Secretaría de Protección Civil; entre

otras muchas instancias que están cola-
borando cotidianamente desde las 06:40
de la mañana, revisando las incidencias

del día anterior, analizando datos agrega-
dos y sugiriendo pues, política pública o

modificaciones a la política pública u

operativos, o investigaciones relaciona-

das con incidentes; individualmente ha-

blando o de manera correctiva".

El coordinador del C5 aseguró que "tie-

ne una enorme importancia y también

hay quedecir porquésostenemos que tie-

ne la mayor robustez de todo el continen-

te. Aquí hay 83 mil414cámaras en la capi-
tal nacional, ninguna otra ciudad de nin-

gún otro país en todo el continente tiene

ese volumen de cámaras, algo que podría
tener una inversión de aproximadamente
600 millones de pesos".

"A eso hay que agregar que la jefa de

Gobierno ofreció ampliar a 150 mil el nú-

mero de cámaras al término de su gestión
y nosotros estamos por detonar, de acuer-

do a loque vallan presentando las empre-
sas en lapróxima licitaciónyde acuerdo a

sus capacidades también de establecerlo,
pero esperamos iniciar en abril próximo,
esta nueva etapa de fortalecimiento de las

capacidades que tiene el sistema de vi-

deo-seguridad y desde aquí también para
ubicar su importancia".

LÍNEAS DE EMERGENCIA
Salvador Guerrero Chiprés dio a conocer

las líneas de emergencia con que se cuen-

tan en el C-5. "Desde aquí se atienden 6

líneas de emergencia;el 911, el 089,el *765;

por supuesto, también está la nueva línea

de AntiExtorsión que estableció la Jefa de

Gobierno, Clara Brugada; que es 55-50-

36-33-01 y además la nueva línea H20,

para denunciar fugas de agua; así como la

antigua que ya tiene más de 40 años, la

línea de Locatel, que ésta administrada

por la ADIP".

Dijo, que dentro del centro de monito-

reo "hay29 institucionesque operan den-

tro de este edificio y este edificio también

es fortalecido por la presencia de siete C2,
uno porcada puntocardinal, 2 en elcentro

histórico y uno en la central de abastos.
También aquí se aloja la gestión de las 12

mil alarmas que constituyen la parte es-

encial del sistema de alerta sísmica de la

ciudad. Así que, desde que entran las lla-

madas al 911, por ejemplo, se pueden deto-

nar los despachos que mandan patrullas,
ambulancias y por su puesto; también

bomberos".
Así que tiene una enorme importancia,

continuó, para la ciudad y también esta-

empeñando envercon ojos violetas a

propósito de que estamos en el mes co-

rrespondiente, si hay que tener una mira-

da violetay la cantidad de datos que esta-

mos recibiendo nos está permitiendo
identificar nuevos elementos para com-

batir, por ejemplo, el violencia familiar,
violencia de género y eliminar a su míni-

ma expresión el riesgo feminicida; entre

otros elementos que la mirada con gafas
violetas que tenemosya en el C5 nos per-
mite también.

"Así que son varios elementos y esta-

mos, también en el detalle, por ejemplo,
en el día mundial del sueño y en ese con-

texto también tenemos el mensaje para
decirles a todas y todos, mientras sigamos
robusteciendo la mirada tecnológica, la

capacidad institucional y la ciudadanía

acompañe con sus reportes anónimos,
con sus denuncias y con su disposición,
un esfuerzo para erradicar la impunidad;
vamos a ir fortaleciendo el potencial que
tiene el sistema", señala el coordinador
del C-5, Salvador Guerrero Chiprés.

No puede funcionar el uno con el otro,

agrega, "aunque tuviéramos los millones
de cámaras si no tenemos el mismo tiem-

po millones de ojos de la ciudadanía, no

funciona y pongo el ejemplo, para expli-
carlo y con eso concluyo; por ejemplo, en

el caso del huachicoleo, aunque ya tene-

mos la línea para reportarlo, la línea que

reporta y que recibe también de fugas. Si
nosotros tenemos una llamada que nos

dice, estoy viendo una pipa que parece
clonada yque está a las dos de la mañana

abasteciéndose de un agua en una garza

que se cerraron hace 15 días, de inmediato,

pues es un asunto ilegal. La cámara no es

suficientepara ver eso, necesitamos re-

porte. Entonces, si ya tenemos la cámara

y tenemos el reporte, entonces si pode-
mos entender qué es lo que está pasando
y se puede despacharcomo acaba de ocu-

rrir recientemente, patrullas para detener

a la pipa que estaba robándose el agua".
"Así que SÍ necesitamos, en resumen,

la tecnología, las instituciones, elesfuerzo
del gobierno; pero descansamos en térmi-

nos de eficienciay de prospectiva de cre-

cimiento de los buenos resultados de la

ciudad, de la participación ciudadana".

concluyó.
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MÁS DE 20 MIL LLAMADAS
DIARIAS
El funcionario del gobierno de la CDMX,
Salvador Guerrero Chiprés, señala que "el

motivo por el cuál es más común recibir
llamadas en el C5, hablando en números,

yo diría es lo que tiene que ver con ame-

nazas, con insultos o agresiones. En tér-

minos, ya de incidencia delictiva que no

se queda en tentativas de lo que ya ocu-

rrió, diría que es violencia familiar, inten-

tos o fraudes, o intentos de extorsión ex-

torsiones; esas tres más el tema de las

amenazas, insultos o cosas así, constitui-

rían la enorme mayoría de los reportes".
Explicó que en el C5 se gestionan casi

20 mil llamadas diarias, "pero de esas el

57% no son procedentes, es decir, son

búsquedas de información general o es-

pecífica, pero no relacionadas con emer-

gencias ni con urgencias. Y alrededor de 4

mil 200 llamadas que, si son llamadas

procedentes, de ese 4 mil 200, de ese nú-

mero, pues el 80 y el 85%, según el día,

provienen del 911 y el resto de esa canti-

dad, del resto de las otras5 líneas de aten-

ción, que pueden provenir también, por
cierto, por redes sociales o también iden-

tificarse por radio que los reciben los ele-

mentos de la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana también".
"Son 16 demarcaciones, pero es más

importante identificarque hay72sectores

de ubicación de la actividad delincuencial

y de la acción institucional a través de la

policía y otras instancias". enfatizó el

funcionario.

"Entonces, hay varios criterios tam-

bién para definir este robustecimiento,
tiene que ver, por su puesto, con inciden-

cia delictiva formalizada ante el ministe-

rio público, por las opiniones que se ex-

presan en los jueves en las sesiones dego-
bierno 'Casa por Casa', por lo que se dice

en el Zócalo.

El también Director Ejecutivo de Segu-
ridad Privada en la Secretaría de Seguri-
dad Pública, del entonces DF, explicó que
también tiene que ver el énfasis que ha

pedido la Jefa de Gobierno, Clara Brugada,
"sobre seguridad en las escuelas en sus

entornos; sean primarias, secundarias,
preparatorias; tiene que ver también con

los mercados públicos en el exterior y el

interior de los mercados, con las vías pú-

blicas, con los entornos de donde están los

bancos, en donde están los CETRAMS,
donde están las principales vías de comu-

nicación y también algunas vías perpen-
diculares que no son vías primarias, pero

que tienen sentido para la población o en

el contexto de la información que tene-

mos sobre incidencia delictiva en la ciu-

dad".
"Al contrastar con lo que ocurre en

otras entidades, la Ciudad de México tiene

casi el 99% de las cámaras funcionando,

pues no sepude compararporque en otras

entidades no hay el funcionamiento ni si-

quiera del 90% de las cámaras. Mientras

que, en la ciudad, el porcentaje que no es-

tá funcionando, en el 80% de los casos es

por flora que cubre las cámaras, porque se

cortó por accidente o un tema digital el

servicioo porotra razón, pero básicamen-

te, funciona prácticamente la totalidad;
estamos igualmente abiertos con la ciu-

dadanía a recibir los reportes deque algu-
na cámara no funcione, además que tie-

nen un mantenimientoelcual está a cargo
de empresasexternas".

Finalmente, Guerrero Chiprés celebró

que "la CdMx ha sido gobernada por una

nueva generación de mujeres políticas y

políticos que han sido muy responsables y

que han entregado resultados en todos los

rubros de la administración pública, en

particular en seguridad y para que eso

ocurriera fue necesario que hubiera un

acompañamiento de la propia ciudadanía
al elegir el cambio que se inició en el 2018

y para que eso continúe en términos de

resultados, es necesario seguir presentan-
do sugerencias, propuestas y sobre todo,
denuncias, reportes; así sean anónimos,
sugerencias de investigación pertinentes
en contextos dondepuede habersituacio-

nes de riesgo y que la población no quiere
dar a conocer su nombre".

El C-5 es la depen-
dencia del GCdMx

encargada de captar
información integral
para la toma de deci-

siones en materia de

seguridad pública,
urgencias médicas,
medio ambiente, pro-
tección civil y movi-

lidad
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Dentro del centro de monitoreo hay 29 instituciones que operan en este edificio, el cual tam-

bién es fortalecido por la presencia de siete C2, uno por cada punto cardinal, 2 en el Centro

Histórico y uno en la central de abastos
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Línea AntiExtorsion
55-50-36-33-01

CIUDAD DE MEXICO C5

13:21

Salvador Guerrero Chi-

prés destacó que hay 83

mil 414 cámaras en la

capital mexicana, y que

ninguna otra ciudad de

ningún otro país en todo

el continente tiene ese

volumen
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En tres días, suspenden 49 chelerías
El Gobierno de la Ciudad deMéxi-
CO no da tregua a establecimientos
clandestinosconventa de bebidas
enervantes. En un nuevooperativo
en las alcaldías Coyoacán, Benito

Juárez, Tlalpan yCuauhtémoc, este

fin desemana, 49chelerías fueron
suspendidas, sietemás clausuradas

y una persona fueremitidaalMinis-
terio Público.

Derivadodedenunciasanónimas

porventa irregulardealcohol, alte-
racióndel orden, exceso de ruido y
comercialización de bebidas alco-
hólicasa menoresdeedad, durante
el jueves 13, viernes 14ysábado 15

de marzo, laSecretaríadeGobierno
implementó diversosoperativos de
verificaciónysupervisiónadiversos
negocios como partedel programa
"La nochees deTodos".

Elsecretario de Gobierno, César
Cravioto,detallóque losdespliegues
se llevaron a cabo en: Pedregal de
Santa Úrsula,Adolfo RuizCortines,
Pedregal de Santo Domingo, Del
Carmen, AjuscoyCopilco Universi-
dad, en Coyoacán; Santa CruzAto-

yac,NarvartePoniente,PortalesSur

Zacahuitzco, enBenitoJuárez.
Asimismo, en Prados Coapa Se-

gunda Sección, LázaroCárdenas,

Coapa, Miramontes, Residencial
Acoxpa, Vergel Coapa, Nueva
Oriental Coapa yVilla Coapa, en

Tlalpanyen Peralvillo, Guerrero,
Centro y Doctores, ubicadas en

Cuauhtémoc.
Cravioto indicóque los operativos

concluyeron con la suspensión de
49 chelerías, otras 7 fueron clausu-
radas;mientrasque unapersona fue
remitida alMinisterio Públicopor
quebrantar lossellosensunegocio.

También participóel Instituto de
VerificaciónAdministrativa (Invea)
y la SecretaríadeSeguridad Ciuda-
dana. /ANGELORTIZ

3dias
consecutivos duraron
los operativos contra
laventailegalde
alcohol

En23
colonias personal
de laSecretaríade
Gobiernocomprobó
quelos negocios
cumplieran ley

CIUDAD

SUSPENSION
ACTIVIDADE

DE

VERIFICACIÓN. Eldesplieguese implementó en

coloniasde lasalcaldíasCoyoacán,BenitoJuárez,
Tlalpan Cuauhtémoc.
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Suspenden 49
chelerías en

varias alcaldías
HILDA ESCALONA

Autoridades capitalinas cerraron 49

chelerías en diversas colonias de la

ciudad con la aplicación de tres ope-
rativos que se llevaron a cabo el jue-
ves 13, viernes 14 y sábado 15 de mar-

ZO bajo el esquema "La Noche es de

Todos".
Los dispositivos buscan atender

denuncias ciudadanas relacionadas

con la venta irregular de alcohol, al-

teraciones del orden, exceso de ruido

y la comercialización de bebidas al-

cohólicas a menores de edad.

En los operativos participó perso-
nal del Instituto de Verificación Ad-

ministrativa (Invea) y elementos de

la Secretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC) capitalina.
Los dispositivos se llevaron a cabo

en las colonias Pedregal de Santa Úr-

sula, Adolfo Ruiz Cortines, Pedregal
de Santo Domingo, Del Carmen,
Ajusco y Copilco Universidad, perte-
necientes a la alcaldía Coyoacán; así

como en Santa Cruz Atoyac, Narvar-

te Poniente, Portales Sur y Zacahui-

tzco, en la alcaldía Benito Juárez.

Además de las colonias Prados

Coapa 2 Sección, Lázaro Cárdenas,
Coapa, Miramontes, Residencial

Acoxpa, Vergel Coapa, Nueva Orien-

tal Coapa y Villa Coapa, en la alcaldía

Tlalpan, además de Peralvillo, Gue-

rrero, Doctores, Centro y Doctores en

la alcaldía Cuauhtémoc.

Las autoridades realizaron la sus-

pensión de establecimientos irregu-
lares, se clausuraron siete locales y
se remitió a una persona al Ministe-

rio Público por haber quebrantado
sellos de clausura en su negocio.

Las acciones concluyeron sin in-

cidentes y con saldo blanco, reafir-

mando el compromiso del Gobierno
de la Ciudad de México con la seguri-
dad y el bienestar de la ciudadanía.

Este programa continuará reco-

rriendo diferentes puntos de la capi-
tal para garantizar el cumplimiento
de la normatividad vigente

CORTESÍA: SECGOB

La jornada terminó con saldo blan-

CO y sin incidentes, informaron

autoridades capitalinas
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CDMX

IMPARABLES MULTAS EN CUAUHTÉMOC POR PLACAS TAPADAS 14

SUMAN 44 EN UN MES EN LA CUAUHTÉMOC

IMPARABLES MULTAS
POR PLACAS TAPADAS
Los cubre placas se comercializan en sitios de internet
como Mercado Libre O Facebook

SANTIAGO R.

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Las mi-

cas o cualquier accesorio que

tape las placas de un automóvil

o motocicleta están prohibidas
por el Gobierno de la Ciudad de

México. Los conductores irres-

ponsables que usen elaccesorio

ilegal tendrán que pagar multa

más "corralón".

En un mes de operativo la al-

caldía Cuauhtémoc ocupó el in-

decoroso primer lugardebido a

que las autoridades registraron
44 infracciones; para ponerlo
en perspectiva, Azcapotzalco,
Álvaro Obregón, Miguel Hidal-

go y Cuajimalpa, concentran49

en su conjunto.
Abajo de la Cuauhtémoc se

encuentra Benito Juárez, Co-

yoacán, Magdalena Contreras

yTlalpan con 25; y finalmente

MilpaAlta, Xochimilco, Iztapa-
lapay Tláhuaccon 21.

En este sentido, la Secretaría

de Seguridad Ciudadana (SSC)
de la capital ha aplicado 493 in-

fracciones por placas tapadas y
342 vehículos han sido enviados

al depósitovehicular, el famoso

"corralón", esto entre el 12 de

febrero al 9 de marzo.

Pese a los operativos de la

SSC, los cubre placas se comer-

cializan en sitios de Internet

como Mercado Libre por un

precio de 140 pesos o en grupos
de Facebook a 150 pesos. Tam-

bién se comercializan números

anti flash y así evitar también la

fotomulta.

Cabe señalar que el Re-

glamento de Tránsito señala

que las placas de circulación

deben encontrarse libres de

cualquier objeto o sustancia

que obstruya la visibilidad o

su registro.
Las multaspor cubrir las pla-

cas con micas antireflejantes es-

tán entre los mil 131 pesos, mil

697 pesos y dos mil 262 pesos.
Además del ya mencionado co-

rralón para los vehículos de los

infractores.

COSTO

Entre los mil
131 pesos,
mil 697 pe-
SOS y dos mil
262 pesos



Basta
Sección: Portada, CDMX
2025-03-18 01:47:38 265 cm

2
Página: 1, 14 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

También se comercializan números anti flash y así evitar también la fotomulta
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ALAMEDA CENTRAL

Presunta sustracción de

una joven desata riña
YENNYFER MENA

Hay al menos siete detenidos

por los actos violentos

na presunta sustracción de

U una joven desata una riña

entre familia de vendedo-

res ambulantes de la Ala-

meda Central, colonia Cen-
tro. Hay al menos siete detenidos por
los actos violentos.

Hasta dicho lugar ubicado en la ave-

nida Juárez y calle López, alcaldía
Cuauhtémoc, llegaron elementos de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana SSC

de la Ciudad de México al escuchar gri-
tos y chiflidos.

Además de que paramédicos de Pro-

tección Civil de la alcaldía fueron solici-

tados debido a que dos personas resul-

taron lesionadas; al revisarlas no fue

necesario un traslado porque pudieron
ser atendidas en el lugar.

Mientras que los detenidos fueron

llevados ante el Ministerio Público para
esclarecer su situación legal en las pr-
óximas horas.

Comerciantes indicaron que presun-
tamente intentaban llevarse a la fuerza

a una joven embarazada, su mamá y
padrastro, por lo que actuaron de inme-

diato, pero al no ver a algún policía ellos

actuaron "y ya cuando llegaron los po-
lis, pues se llevaron a quién no debían,
pero eso ya lo declararán allá"

En lo que se esclarece la situación la

joven fue resguardada y puesta a dispo-
sición del agente del Ministerio Público
en la Fiscalía de Investigación de Delitos
Cometidos en Agravio de Niños, Niñasy
Adolescentes,

Después de unos minutos todos los
vendedores continuaron con sus activi-

dades como si nada hubiera sucedido,
mientras que los uniformados de la SSC

se quedaron en el lugar, debido a que tu-

ristas estaban en el sitio ya que fue día

festivo.
Los detenidos fueron llevados ante el Ministerio Público para definir su situación

legal

ron se retiraran, pero en lo que estaba

por retirarse dos hombres la golpearon
brutalmente y ese mismo día, mujer en-

capuchadas y trans realizaron en blo-

queo en el Eje Central Lázaro Cárdenas

esquina con Hidalgo.
Después de unos días todo volvió a la

calma y nuevamente el pasado lunes se

registró una riña entre comerciantes,
donde varias personas resultaron dete-

nidas y llevadas ante el Ministerio Pú-
blico.

ANTECEDENTES
Cabe destacar que en 2024 se registró
una balacera en la Alameda, donde una

mujer que vendía fruta fue baleada. En

ese momento las autoridades prohibie-
ron a vendedores ambulantes colocarse
en el lugar y a quien solo se les permitía
la venta era a las feministas.

El pasado febrero una mujer trans

fue golpeada por dos hombres cuando
estaba vendiendo algunos objetos; au-

toridades del gobierno llegaron y pidie-
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APUÑALA
A RIVAL
EN RIÑA

VIRIDIANA MARTÍNEZ

CDMX.- Un hombre resultó apu-
ñalado en el cuello por otro du-

rante una pelea en el Centro de

Transferencia Modal (Cetram) Ta-

cuba, entre las avenidas Aquiles
Serdán y Marina Nacional, Alcal-

día Miguel Hidalgo.
Las personas que se encon-

traban en el lugar avisaron a los

policías que realizaban labores
de vigilancia en la zona.

Los elementos constataron

que había un hombre sobre la

vialidad con manchas de sangre
en el cuello, por lo que pidieron
apoyo de servicios de urgencias
médicas, informó la Secretaría
de Seguridad Ciudadana (SSC).

"Paramédicos de la Cruz

Roja Mexicana que acudieron al

apoyo, diagnosticaron al hom-

bre, de 42 años de edad, con he-
rida punzocortante en el cuello
del lado derecho, por lo que fue

trasladado a un hospital para su

atención médica definitiva, bajo
custodia policial", informó la SSC.

El hombre, de unos24 años,

que lo habría lesionado tras for-

cejear fue localizado metros

adelante y detenido debido a

que al hacerle una revisión pre-
ventiva le encontraron un cuchi-

llo, de unos 20 centímetros, con

sangre.
Por los indicios hallados fue

llevado ante el agente del minis-
terio Público para determinar su

situación jurídica.

la

por

NAUTH

Resisto
I El detenido lesionó en el

cuello a otro hombre en el

Cetram Tacuba.
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CACHAN A 'MULA'
EN PENAL FEMENIL

VIRIDIANA MARTINEZ

CIUDAD DE MÉXICO.- Una mu-

jer intentaba ingresar diversos

tipos de posible droga, pegados
a SU espalda con cinta adhesiva

transparente, al Centro Femenil

de Reinserción Social Santa Mar-

tha Acatitla.
Fue descubierta por elemen-

tos de aduanas que observaron

una actitud sospechosa en la per-

sona, quien acudió al lugar con el

pretexto de visitar a alguien y CO-

mo medida preventiva le hicieron

una revisión de acuerdo con los

protocolos.
"Le hallaron adherido a la es-

palda con cinta transparente, 238

pastillas psicotrópicas embaladas

en una bolsa de plástico traspa-
rente. cinco bolsitas de una sus-

tancia en polvo color blanco simi-

lar a la cocaina y un envoltorio de

plástico transparente de aparente
marihuana", informó la Secretaría

de Seguridad Ciudadana (SSC).
La mujer, de 53 años, fue de-

teniday tras informarle sobre sus

derechos fue puesta disposición

del agente del agente del Ministe-

rio Público junto con la posible
droga decomisada para determi-

nar su situación jurídica.
De acuerdo con un cruce de

información la persona detenida

tiene tres ingresos al Sistema Pe-

nitenciario de la Ciudad de Mé-

xico en el año 2006 por el de-

lito de extorsión, dos ocasiones

en el año 2009 por cohecho,
extorsión diversos y delincuen-

cia organizada.

SSE
CEXICO

OWARD DE MEXB

CIUDAD

CIUDAD DE MEXICO

CIUDAD

CIUD

0 La mujer
tenía la droga
adherida a su

espalda con cinta

transparente.
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ASESINAN A

ADULTO MAYOR

EN PLAZA DE LA

SOLEDAD

Un hombre de la tercera

edad fue asesinado a golpes
al interior de la Plaza de la

Soledad. ubicada en la colo-

nia Centro, alcaldía Cuauhté-

moc; según testigos, un suje-
to de origen ecuatoriano fue

quien lo golpeó y arrojó por

las escaleras. El responsable
intentó huir del inmueble, pe-

ro uniformados de la SSC lo-

graron detenerlo.
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EN LA PLAZA SOLEDAD

Muerto cae por las escaleras
YARA SILVA

Un sujeto de Ecuador
lo habría golpeadoy
policías lo cacharon
moviendo el cadáver

Policías capitalinos encontraron a

César cuando manipulaba el cadá-

ver de un hombre al que golpeó. Él,
un ecuatoriano residente en el
Centro de la ciudad, fue detenido
tras el homicidio.

El domingo por la tarde, comer-

ciantes de la Plaza Soledad escu-

charon un golpe. Era el cuerpo de
un hombre que caía por las escale-
ras del centro comercial.

Al ver al hombre ensangrentado,
los vendedores dieron aviso a los

policías. Minutos después, los

agentes llegaron al número 73 de
la calle Soledad, casi en la esquina
con Anillo de Circunvalación.

Ahí hallaron a César, de 39
años, tratando de mover el ca-

dáver de su víctima. Al ver a los

oficiales, el ecuatoriano corrió
hacia el segundo piso de la plaza
para ocultarse en un cuarto.

Tras lograr ingresar en el lugar, los

policías encontraron las marcas de

sangre en el suelo. Manos, ropa y el

espacio donde se ocultó presenta-
ban rastros de sangre del fallecido.

Por eso, los uniformados seña-
lan al extranjero como el homicida

y lo aprehendieron.
El cadáver no fue identificado en

el lugar. Sólo se supo que era un in-
dividuo de unos 40 añosy su cuer-

po fue trasladado al anfiteatro de la

agencia ministerial.

" El

pro-
bable respon-
sable, quien se

encontraba

manipulando
al occiso, in-
tento huir ha-

cia el segundo
piso".

Policía
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TIENE MUERTE DE TELENOVELA
ANDREA AHEDO

CIUDAD DE MÉXICO.- Un ecuato-

riano. de 39 años, fue detenido por
asesinar a un hombre en una zona

comercial de la Plaza Soledad, en

el Centro, Alcaldía Cuauhtémoc.
César N habría lanzado por las

escaleras a la víctima durante una

riña, señalan las primeras versio-

nes policiales.
Comerciantes llamarona los ser-

vicios de emergencia, pues la víctima

estaba inconsciente y no respondía
Agentes se movilizaron hacia

la plaza ubicada en Soledad y Ave-

nida Circunvalación.

"En ese momento, observaron

a un sujeto que trataba de mover

a la persona y quien, al notar la

presencia policial, comenzó a CO-

rrer y subió las escaleras, lo que

generó una persecución que cul-

minó cuando trató de ingresar a

un local en el que se apreciaban
manchas hemáticas". señaló la Se-

cretaría Seguridad Ciudadana.

Paramédicos confirmaron la

muerte del hombre inconsciente

por golpes, lo que derivó en que los

agentes detuvieran al sospechoso.
La plaza y las escaleras fueron

resguardadas por los uniformados.
"En tanto, el sujeto que dijo ser

ciudadano ecuatoriano, de 39

años, fue detenido, informado de

sus derechos de ley y presentado
ante el agente del Ministerio Públi-

CO quien definirá su situación jurí-
dica". finalizó la SSC.

I Lanza a rival por escalera

y muere. en la Plaza Soledad.
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DE TOMAY DACA

Indagan dos

balaceras entre

La Anti y Unión
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-
Derivado de un ataque ar-

mado que se registró en la

calle República de Paraguay,
de la coloniaCentro, en a al-

caldía Cuauhtémoc, donde

tres sujetos pertenecientes
a La Anti Unión resultaron

lesionados, amigos de las

víctimas tomaron vengan-

za y fueron hasta la colonia

Valle Gómez, en la alcaldía

Venustiano Carranza a co-

brar venganzaybalear a sus

contrincantes de La Unión

Tepito, donde un hombre

perdió la vida.

La SSC identificó a los

pistoleros y capturaron a

tres, uno de ellos herido en

un glúteo, tras un enfrenta-

miento en la avenida Ocea-

nía y la avenida 602, de la

colonia Pensador Mexicano,
en la misma demarcación.

En el sitio les aseguraron
tres armas de fuego con car-

gadores 13 cartuchos útiles

yuna motocicleta.

Posteriormente, asegu-
raron a 4 sujetos de 18, 20,
24 y 25 años de edad, quie-
nes viajaban en dos motos

en la avenida Industria es-

quina con la calle Norte 25,
de la colonia Moctezuma,

CABECILLA

Los deteni-
dos eran li-

derados por
Chuchito

Mota, sica-
rio de La Anti

Unión, quien
ha participa-
do en otras

ejecuciones
de miembros
de La Unión
Tepito.

Llevaban seis fuscas en su poder
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Asesinan a

balazos a 3
hombres

BARRIO BRAVO DE TEPITO
De acuerdo con las

primeras investigaciones,
los sujetos murieron tras

un ataque directo

ESCARLET ROMERO

res hombres fueron asesinados

I a balazos en la zona del barrio

bravo de Tepito, localizado en la

colonia Morelos en la alcaldía

Cuauhtémoc, agresión armada

que dejó al menos 5 personas detenidas.

Durante la intervención de la policía
del gabinete de seguridad del gobierno de

la CdMx se logró la captura de cinco per-

sonas, dos de ellos presuntos implicados
en este hecho de violencia:; se trata de

Exon "N", Diego "N". Yael Antonio "N".

Yermar "N" y Rogelio "N".

Estos fueron detenidos por policías de

la Secretaría de Seguridad Ciudadana de

la Ciudad de México y remitidos ante las

autoridades ministeriales de la Fiscalía

General de Justicia de la CdMx y en las

próximas horas se determinará su situa-

ción jurídica.
Fue aproximadamente a las 3 de la tar-

de que los impactos de arma de fuego en-

cendieron las alertas de los comerciantes

y locatarios de la colonia Morelos, quienes
escucharon al menos 5 disparos.

Entre los puestos ubicados al cruce de

las calles Gonzales Ortega y Díaz de León,

quedó tendido el cuerpo de un hombre de

aproximadamente 27 años de edad.

Algunos de los locatarios y comercian-

tes intentaron auxiliar al joven sin tener

éxito, pues murió casi de manera inme-

diata al recibir al menos dos disparos en el

pómulo izquierdo.

Otro de los occisos fue asesinado con

un disparo en el cráneo que le fue asesta-

do directamente, entre decenas de co-

merciantes y visitantes que se encontra-

ban en la zona.

Un hombre más, de 28 años, fue tras-

ladado de emergencia al Hospital Balbue-

na por familiares y conocidos que se en-

contraban cerca al momento de la balace-

ra, sin embargo, perdió la vida antes de

llegar al nosocomio.

Al lugar llegaron decenas de patrullas
y policías de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) para intentar controlar la

situación y garantizar la seguridad de los

comerciantes y clientes de la zona.

También llegaron peritos de la Fiscalía

General de Justicia (FGJ) de la Ciudad de

México quienes recabaron indicios y las

balas percutidas quedaron en la zona.

Posteriormente, retiraron los cuerpos
de los dos hombres que murieron en el

punto entre la mirada de decenas de cu-

riosos y comerciantes que se lamentaban

por el triple asesinato.

Información preliminar refiere que al

menos cuatro sujetos fueron detenidos

por estos hechos mientras que comer-

ciantes de la zona aseguran que se trató de

una agresión directa.

Hasta el momento se desconocen los

motivos que derivaron en la balacera y en

la muerte de dichos sujetos.

DETIENEN A CINCO PRESUNTOS

IMPLICADOS

Al menos cinco personas fueron deteni-

das en Tepito de las cuales dos estarían

involucradas en la balacera que dejo al

menos tres personas sin vida la tarde del

domingo 16 de marzo.

Fue pasadas las tres de la tarde que
elementos de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) atendieron el reporte por

disparos de arma de fuego en la. Amor

Gonzales Ortega en la colonia Morelos.

Al llegar visualizaron a un hombre

tendido sobre el asfalto con manchas de

sangre en el rostro por lo que solicitaron

apoyo de servicios de emergencia.
Paramédicos del Escuadrón de Rescate

y Urgencias Médicas (ERUM) certificaron

la muerte de un hombre a su llegada por lo

que el punto fue acordonado por los uni-

formados.

Otro joven de 19 años que recibió va-

rios impactos de arma de fuego fue trasla-

dado por sus familiares al Hospital Gene-

ral de Balbuena donde se reportó su falle-

cimiento más tarde.

Los policías que se encontraban en la

zona comenzaron a realizar la búsqueda
de los involucrados en la balacera y al

avanzar entre los puestos fueron inter-
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ceptados por un vendedor de comida al

cruce con el Eje1 Norte a quien le dispara-
ron y murió minutos después.

En la persecución, los policías detuvie-

ron a un joven de 25 años de edad a quien
le realizaron una revisión y le detectaron

un arma de fuego corta y un cargador con

nueve cartuchos útiles.

Más adelante fue detenido otro sujeto
sobre el Eje I Norte al interior de una ve-

cindad a quien le aseguraron un arma de

fuego y seis cartuchos, dos percutidos y
cuatro útiles.

Al interior de la vecindad también fue-

ron detenidos tres sujetos que al momen-

to de la persecución rellenaban cuatro re-

cipientes de plástico con hierba verde si-

milar a la marihuana, mientras que dos de

ellos usaban chalecos antibala.

Derivado de estos hechos fueron dete-

nidos cinco sujetos de 17, 18, 21, 25 y 39

años respectivamente quienes fueron

presentados junto con lo asegurado ante

el agente del Ministerio Público que será

el encargado de determinar la situación

jurídica de los involucrados.

Hasta el momento se desconocen los motivos que derivaron en la balacera y en la muerte de

dichos sujetos
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Algunos de los locatarios y comerciantes intentaron auxiliar al joven sin tener éxito, pues murió casi de manera inmediata al recibir al menos dos disparos en el pómulo izquierdo
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EN IZTAPALAPA

Capturan a sujeto
que tiró cadáver

encobijado SEGURIDAD 28

EN IZTAPALACRA

ATORAN A UNO POR
TIRAR ENCOBIJADO

Alparecer llevaba el cadáver en un

autoy lo abandonó en la vía pública
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- En la

alcaldía Iztapalapa, personal
de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) capturó a un

sujeto relacionado con el ha-

llazgo de un cadáver encobija-
do en la colonia Tenorios.

El cuerpo fue localizado en-

vuelto en una cobija de color

verde, durante las primeras
horas de la mañana frente al

número 16 de la calle Cátedra

y su cruce con la calle La Era,
a donde se trasladó personal
de la SSC para investigar los

hechos y comprobaron que se

trataba de una persona que

presentaba heridas y sangre
en diferentes partes del cuer-

po; estaba envuelta en una

cobija de color verde y un

plástico negro, el cual medía

aproximadamente un metro

y 70 centímetros, además de

que se le podían apreciar los

pies en los que portaba tenis

blancos de la marca Nike.

Fue así como, mediante el

análisis de las cámaras de vi-

deovigilancia en la zona, se

identificó un vehículo color

gris, el cual fue visto en el lu-

gar, cuyo tripulante actuaba

de manera inusual y, tras unos

minutos estacionado en el si-

tio, aceleró lamarcha.

Con ayuda de los operado-
res del Centro de Comando y
Control (C2) Norte, se le dio

seguimiento virtual al vehícu-

lo y fue localizado en la aveni-

da Del Árbol y la calle Tulan-

cingo, colonia Lomas de San

Lorenzo, donde los policías le

pidieron a su tripulante que
descendiera y, tras realizarle

una revisión preventiva y una

inspección del vehículo, le ha-

llaron 15 envoltorios de papel
color negro con una cocaína y
10 bolsitas de plástico con ma-

rihuana.

Por lo anterior, el hombre

de 32 años de fue detenido y,

junto con la drogayel vehículo

asegurado, fue puesto a dispo-

sición del agente del Ministe-

rio Público correspondiente,

quien determinará su situa-

ción jurídica y continuará con

las investigaciones del homi-

cidio.

IDENTIDAD

La Fisca-
lía capitalina
continúa con

las indaga-
torias para
establecer la
identidad de
la víctima y
el móvil del
crimen.
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El presunto homicida
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iQUÉ POCA!
GOLPEÓ A SU
MAMÁ PARA

TUMBARLE SU
PENSIÓN

Un sujeto identificado co-

mo Jesús "N" fue capturado

por policías preventivos en

calles de la colonia Amplia-
ción Daniel Garza, en la al-

caldía Miguel Hidalgo, tras

tundir a golpes a su madre

porque no le quiso dar una

parte del dinero que recibía

como pensión. El maldito su-

jeto fue puesto tras las rejas.
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AMEDRENTABA CON SU GRUPO DE CHOQUE LOS 300

EL CONEJO ERA EL
TERROR DE ECATEPEC

Está relacionado a un homicidio, extorsión a transportistas,
comerciantesy empresarios, así como de despojos de bienes

REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Con la

capturay vinculación a proceso
de Luis Alfaro, El Conejo, pa-
rece que se termina una ola de

terror en el municipio de Eca-

tepec, pues este sujeto estaba

relacionado con un homicidio,
extorsión a transportistas, co-

merciantes y empresarios, así

como de despojos y daños en

bienes en agravio de particula-
res, al igual que con la evasión

de presuntos delincuentes de-

tenidos por las corporaciones
policíacas.

El Conejo, es considerado

por las autoridades estatales y

municipales como líder de la

Organización Unión 300 y/o
Los 300, la cual se caracteriza

por diversos actos de violencia

yse disputa elcontrol del muni-

cipio de Ecatepec y otros de los

alrededores con otros grupos

que se definen como sindicatos,
pero que han sido relacionados

con actos de extorsión como

como La Chokiza, el Sindicato
Nacional 25 de Marzo, Los Ma-

yas, Gente Delos y el Sindicato

Libertad,
Luis Alfaro fue vinculado a

proceso por los delitos de ho-

micidio calificado y homicidio
calificado en grado de tentati-

va, luego de que la Fiscalía Ge-

neral de Justicia del Estado de

México (FGJEM) estableció su

probable intervención en estos

ilícitos perpetrados en el muni-

cipio de Ecatepec.
El buscado sujeto estaba ple-

namente identificado por sus

constantes atrocidades que lo

conviertieron en un verdade-

ro terror para los vecinos del

mencionado municipio, pues se

cree que actuaba bajo el cobijo
de algunos funcionarios muni-

cipales que ya están siendo in-

vestigados por las autoridades

estatales.

DESPIADADO

De acuerdo a informes que las

autoridades ministeriales pro-

porcionaron a Diario BASTA!,
los hechos por los cuales quedó
vinculado a proceso El Conejo
se registraron el 10 de enero de

2023, enun inmueblede lacolo-

nia Jardines de Cerro Gordo, en

Ecatepec, donde se encontra-

ban las dos víctimas en compa-
ñía de otras personas y al lugar
arribó elahora detenido a bordo

de una camionetamarca Dodge,
tipo Journey, así como tres suje-
tos más en un vehículo Chevro-

let, tipoTahoe.
De la indagatoria de la Fis-

calía mexiquense se pudo de-

terminar que Luis "N" sacó un

arma de fuego y al tener a la

vista a las víctimas les disparó
en repetidas ocasiones, de igual

manera sus cómplices
también detonaron

armas de fuego. De-

rivado del ataque
armado, un mas-

culino falle-

ció, en tanto que otro más resul-

to lesionado de gravedad.
Fue por ellos que el Minis-

terio Público solicitó a la Auto-

ridad Judicial librar orden de

aprehensión en su contra.

CAPTURA

El pasado 8 de marzo, median-

te una acción conjunta de ele-

mentos de la Fiscalía Edoméx,
Secretaría de la Defensa Na-

cional (DEFENSA) y Guardia

Nacional (GN), así como con la

colaboración de la Fiscalía Ge-

neral de Justicia de Veracruz,El

Conejo fue capturado en paños
menores cuando se ocultaba

en un domicilio de Tecolutla,
Veracruz, desde donde fue tras-

ladado al Estado de México e in-

gresado al Centro Penitenciario

y de Reinserción Social de Te-

nango del Valle.

A PROCESO

Finalmente, en una au-

diencia celebrada en los

Juzgados de Tenango del

Valle, el Ministe-

rio Público en-

cargado

de las pesquisas aportó datos de

prueba, los cuales fueron toma-

dos en cuenta para que el Juez

de Control determinara iniciar

proceso legal contra el líder de

Los 300, cuyos miembros mar-

charon, unos a pie y otros en

20 autos y 30 motocicletas, de

la avenida Río de los Remedios

con destino al Zócalo, para pre-
sionar a las autoridades y que

dejaran libre a su cabecilla.

Sin embargo, el impartidor
de justicia actuó con mano dura

y le impuso la medida cautelar

de prisión preventiva a El Co-

nejo y estableció plazo de dos

meses para el cierre de investi-

gación complementaria.
Además del delito de ho-

micidio, Luis Alfaro también

es investigado por extorsión a

transportistas, comerciantes y

empresarios, así como por des-

pojosydaños en bienes en agra-
vio departiculares, también por
delitos contra la salud, robo, en-

cubrimiento por receptación,
ataques a las vías de comunica-

ción, disparo de arma de fuego
y lesiones, entre otras; además

de propiciar la evasión de pre-
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suntos delincuentes detenidos

por diversas corporaciones po-
liciales.

PROTEGIDO

El Conejo era considerado ob-

jetivo prioritario por la Fiscalía

mexiquense, ya que de acuerdo

con las investigaciones, partici-
pó en varios hechos delictivos
de alto impacto, así mismo se

investiga su relación con autori-

dades municipales enfunciones

y de administraciones anterio-

res de diversos municipios del

Valle de México, principalmen-
te de Ecatepec y

Cuautitlán,
para la co-

misión de

ilícitos.

PRESO

POLÍTICO

Los seguido-
res de El Co-

nejo asegu-
ran que es un

"preso polí-
tico", aunque
todo mundo
sabe de sus

fechorías.

6

organiza-
ciones dis-
frazadas de
sindicatos

se disputan
el control de

Ecatepec y
otros muni-

cipios.

MARCHA

Agremiados
de Los 300
marcharon
con rumbo al

Zócalo, pero
fueron en-

capsulados
por unifor-
mados de la
SSC y no les

permitieron
llegar.

CABECILLAS

Se espera
que las au-

toridades del
Estado de
México va-

yan por otros
cabecillas de
esa organi-
zación.
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CASOS QUE ALARMAN

Al temble sujeto le espera una larga temporada en prisión
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Lucha anticrimen

Aprieta la 4Tel cerco contra

lapiratería china
A través del OperativoLimpieza, implementado desde el inicio delgobierno de Claudia Sheinbaum, las autoridades

federaleshan llevado a cabo decomisos millonarios; solo en unasemana incautaronmásde337mdp

Reportaje
RUBÉN MOSSO

CIUDADDE MEXICO

1gobierno federal ha

E reforzado losoperati-
voscontralapiratería
china con decomisos

quesolo en una sema-

na sumaronmás de 337 millones

de pesos enproductos asegura-
dos en aduanas, centros comer-

cialesypequeñosnegocios.
Según reportes oficiales, se ha

detectado que lasmercancías in-

gresan ilegalmenteaMéxicoprin-
cipalmentepor lospuertos deLá-

zaro Cárdenas, Michoacán,y de

Manzanillo,Colima, aunque tam-

bién existen registros de mercan-

cía que llegaporlaaduana deNue-

vo Laredo, Tamaulipas, trasunaes-

calapreviaen EstadosUnidos.
Se estima que elcontrabando

de calzado proveniente deChina

ha afectado a la industria nacio-
nal a talgrado de que se han per-
dido 20 mil empleos.

Un informe del Global Finan-
cial Integrity (GFI),un centro de
estudios basado enWashington,
señalaqueelmercadodeproduc-
tos falsificados es laactividad ile-

gal más rentable a escala global,
aun porencima del narcotráfico.

Las ganancias por la pirate-
ría se estiman entre 923milmi-

llones y 1.13 billonesde dólares

anuales en el mundo. Mientras

queel de narcóticos va de los 426
mil millones a los 652 mil millo-

nes dedólares alaño.

La Secretaría de Economía,
a través del Instituto Mexicano

de la Propiedad Industrial (IM-
PI), advierte que la falsificación
de productos también es un ries-

go para los consumidores, pues a

menudo no cumplen con los es-

tándares decalidadyseguridad.
Lasacciones federales también

estándirigidas adetectaralperso-
naladuanalcoludidodcon empresas

que ingresan ontenedoresa terri-

torionacionalyque reportan pa-

gosmínimosporsuscargas, desde
300 hastalos20milpesosporcon-

tenedor,pero que en su interior

haymercancíaasiáticaquesupera
los 20millonesdepesos.

Los operativos se endurecie-

ron este mes,yaque elIMPI rea-

lizó la séptima intervención del

Operativo Limpiezaahora enTu-

lancingo, Hidalgo, con el decomi-

SO demásde 10 mil artículosapó-

crifos, conunvalorestimado en 2

millones 890mil pesos.
El directorgeneral del orga-

nismo, Santiago Nieto Castillo,
explicó a MILENIO que marcas

como Yeti,Starbucks, Lego, Dis-

ney, GucciyMichel Kors, entre

otras,presentaron denunciaspor
la falsificación de sus marcas.

Operativo en la capital
A principios de marzo, en la ofi-
cina de Pantaco, en la capital, la

Agencia Nacional de Aduanas
de México (ANAM) aseguró 300

millones de pesos en mercancía

chinayordenó laseparación del

personal en el recinto fiscal que
estaba encargado de recibir los
contenedores de dos empresasy

que hoyes investigado.

Rafael Marín Mollinedo, titu-

lar de la ANAM,puntualizó que
aún trabajanparaerradicar

rrupción en el sector, mientras

que a las compañías involucra-
das se les dio de baja del Padrón
de Importadores.

Indicó que entre los produc-
tos ilegales que se incautaronha-

bía bocinas. patines eléctricos,

motos, scooters,bicicletas, tala-

dros, gatoshidráulicos, juguetes,
mochilas,ropa sillas ejecutivas,
los cuales se transportaron en 33

contenedores.
Las acciones también se han

replicado a escala local. Eljueves
pasado, personal de la Secretaría
de Administracióny Finanzasde
la CdMx,juntocon personal de la

Marinayde lapolicía capitalina,
realizaron unoperativo en las in-

mediaciones de las calles de Re-

pública de Uruguay Eje Lázaro

Cárdenas, coloniaCentro, en el

que aseguraron más demilvehí-

culos eléctricos.
Dentro de un negocio queda-

ronbajoresguardo639 unidades,
mientras que 503 fueron trasla-

dadas a otro recinto.
El monto de lo asegurado as-

ciende aproximadamente a 17

millones de pesos, mercancía

que ingresó al país de manera

irregular, incumpliendo con los

lineamientosdelServicio de Ad-

ministraciónTributaria.
Desde noviembre, cuando co-

menzó la implementación del

Operativo Limpieza, se han rea-

lizado aseguramientos por más
de mil 300 millones de pesos, de

acuerdo con cifras difundidas

porelIMPI.
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Segúnautoridades, lostresmer-

cados principales depiratería el

país son: LaCuchilla, en Puebla,
donde se venden videojuegos pi-
rata;Juan de Dios, también cono-

cido como Mercado Libertad, en

Guadalajara, en el que se vende

ropa,zapatos,productos param
dicina, software,películasyvideo-
juegos,y MercadodeTepito, en el

cual además de ofrecer ropa, za-

patosy todo tipo deartículos,exis-

ten problemas de narcomenudeo

inseguridad.
Los procedimientos
En seis meses del gobierno de

ClaudiaSheinbaum, laSecretaría
de Economía (SE) ha realizado 11

procedimientos administrativos

yun aviso en relación a prácticas
desleales de comercio ycuotas

compensatoriasconChina.
La dependencia federal publi-

có, a travésdelDiarioOficialde la

Federación, las diferentes reso-

luciones de diciembre, febrero y

marzo, siendo este último mes el

de más procedimientos.
A fines de 2024, la SE publicó

tres procesos administrativos,
dos de loscualesse refierenacuo-

tas compensatorias a las impor-
taciones de ollas de presión de

aluminioy acables de acero.

En febrero hubo cuatro de
estas acciones, tres de ellas so-

bre investigación antidumping
de importaciones de sulfato de

amonio, láminas de policarbona-
toyde cartoncillo.

Mientrasque en marzoyavan

cinco, relacionadas con produc-
tos de aluminio.

Con información de: Giselle Soriano

Según un estudio
internacional, el
contrabando en el
mundo asciende
a 1.13 billones de
dólares al año

Resultados
Informe de la Operación
Frontera Norte del

14 al 16 de marzo de 2025

14 32
Personas Armas

detenidas confiscadas

+60 kilos 200 mil pastillas
Cocaína Fentanilo

incautada decomisado

2 15
Inmuebles Vehículos
cateados asegurados

12 1
Areas de concentración Narcolaboratorio

de droga halladas desmantelado

FUENTE: Gabinete de Seguridad
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PersonaldeAduanas asegura mercancíaapócrifa en unaplazacomercial. ARIELOJEDA
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DIPUTADOS DARÁN ESTOCADA
ALAS CORRIDAS DE TOROS

El Congreso capitalino definirá hoy elrumbo que
tomará la fiesta brava; activistas no están conformes

con eldictamen, pero reconocen avances CDMXFP.6

ELABORARONELDICTAMEN CON BASEA27MILFIRMAS

Congreso decide futuro
de las corridas de toros

Avance.Activistas proanimales,

aunque noquedan conformes conla

iniciativa,aseguranqueesun pasopara

desaparecer la fiestabrava

RODRIGO CEREZO

Se agotóel tiempo, hoy el Congreso capitalino
define el futuro de las corridas de toros en Ciu-
dad de México, la balanza se inclina a realizar
modificacionespara prohibirlas, perohacer-
las sin violencia, sangreymuerte de los anima-
les", esto nodejóconforme:a losanimalistas,dijo
Sofía Morín; mientras que JorgeArriaga, líder
de Tauromaquia Mexicana aseguró que no será
redituable parael negocio.

El debate se vivirá tantoal interiordel recinto
de DoncelesyAllende, comoen lacalles porque
los animalistasy defensores de la fiesta brava

preparan, porseparado, manifestacionespara
apoyar sus posturas, lo cual podría derivar en

enfrentamientosy elevaría los ánimos de la dis-
cusionesentre losdiputados locales.

Será este martes cuando el Congreso de la
Ciudad de México finalmente vote la prohibi-
cióndeespectáculos conanimales,quecontem-

pla corridasde toros sin sangre. Una jornada
histórica en la que, por primera ocasión, será
discutida en el pleno una iniciativa ciudadana

preferente.
Los animalistaspidierona losdiputadosnode-

jarse intimidar, ni presionar por los empresarios
oganaderos.Ellosconvocarona unaconcentra-

ción en el Hemiciclo a Juárez, a las 8:00horas,
para exigir lavotación a favorde la iniciativa.

Dicha propuesta, aprobada en comisiones
el pasado viernes, busca regularyno prohibir
corridas de toros. Es unprimerpaso para lades-

aparición dedichos espectáculos, coincidió con

activistas ladiputadadelPAN, Daniela Álvarez.
Recordó que cuando fueron los rlamentos

abiertos, las personas taurinasdecían queeso no

era partedelarteyquépreferían no asistir, que
esoynadaeran prácticamer lomismo.

Las corridas de torossin sangre, propuestas
por la jefa de Gobierno, Clara Brugada, para la
transiciónde latauromaquia hacia espectácu-
lo sinviolencia en lacapital, son una prohibición
disfrazadade regulación, asegurarontaurinos.

es una

regulación, no se puede llevaruna fiesta brava
así porquepierde suesencia, pierde sumística",
aseguró a 24 HORAS JorgeArriaga, líder de

TauromaquiaMexicana, quienconsideróque la

regulación de corridas de toros no será reditua-
bleparaempresariosniganaderos.

Sofía Morín, integrante de México sinToreo,
promovente de la iniciativa ciudadana que bus-
ca prohibir en su totalidad la celebración de las
corridas, porello, dijonoestánconformescon la
iniciativadel Gobiernocapitalino.

votosalfavor se requierenen

34 el Congreso localpara aprobar
la iniciativaquemodificael

taurino

PREVENCIÓN. Sofía MoríndeMéxico sinToreo

pidióa la Secretaría deSeguridad Ciudadana vigilen
las manifestaciones para evitaraltercados.



El Universal
Sección: Metrópoli
2025-03-18 03:33:23 362 cm

2
Página: 17 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Rehabilitan vigilan camellón
Tras quitar campamento
migrante en Avenida

100 Metros, autoridades

limpian la zona

JUAN CARLOS WILLIAMS

-metropoli@eluniversal.com.mx

Tras el retiro del campamento mi-

grante de la avenida 100 metrosen

laalcaldía Gustavo.A. Madero.

mana pasada, el estacionamiento
ubicado en el camellón de Eje Cen-

tral ya fue rehabilitado.
Personal de la Secretaría de

Obras comenzó la limpieza la re-

habilitación de las jardineras, pin-
taron los murosy las patrullasde la

Secretaría SeguridadCiudadana

(SSC) realizan rondines de vigilan-

cia en la zona que era ocupada por
migrantes desde 2023.

En un recorrido, EL UNIVER-
SAL pudo constatar cómo fueron

pintadas lasbardas perimetrales
las instalaciones del Metro.

En la banquetase colocaron se-

nalamientos amarillos y en las jar-
dineras plantaron arbustos.

Además, la vigilancia perma-
nente de dos patrullas de la SSC
al menos elementos,queman-
tienen custodiada la zona.

Los indocumentados que tam-

bién se encontraban pernoctando
en la colonia Maximino Ávila Ca-

macho fueron retirados de las ca-

lles aledañas de la Central de Au-

tobuses del Norte.
estacionamiento ubicado en

el camellón de Eje Central en su

con calle Poniente

la colonia Defensores de la Repú-
blica. fue el refugio para personas
migrantes, en su mayoría centroa-

mericanos. quienes vivían en casas

de madera y lonas desde el 2023.

asemanapasada, la Secretaría
de Gobierno encabezó un opera-
tivo para elretiro del campamento
de migrantes, pues se detectó que
eran extorsionados Se les invitó ir

a albergues.
La semana pasada, El UNIVER-

SAL publicó que el Coordinador
GeneraldeAtención la Movilidad
Humana de la Secretaría de Go-

bierno, Temistocles Villanueva,ex-

plicó que la intervención realizada

entre el11y 12 demarzo pasado en

el campamento migrante ubicado
en laavenida 100 metros, en el que

invitó las personas quepernoc-
taban ahí retirarse a albergues

se destruyeron casas, se realizó de-

bido una problemática de insegu-
ridad en la zona.

situación aquí era prioritaria
por un tema de inseguridad que ya
afectaba no solo la zona. sino a

otros lugares de la Ciudad de Mé-

xico, por eso tuvimos que interve-
nir" afirmó.

"Yo regreso esta misma tarde

con mi familia Somos 4 mujeres
dos niñasy el regreso a Venezuela

nos tomará meses. Son países los

que tenemosque pasar )mesien-
to triste porqueya llevoun año

de mi vida en este viaje y tenía la

esperanzade encontraralgo mejor,
perocreo que regresaré alVenezue-
la peor de como sali". relató otra de

las migrantes mientras empacaba
pertenencias. Con informa-

Jorge Alejandro Medellín
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En un recorrido, EL UNIVERSAL constató que ya se pintaron las bardas perimetrales y se realizó limpieza en el lugar. Así mismo se plantaron arbustos en las jardineras.
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Establecen medidas de

seguridad alrededor
del CCH Oriente

Lilian Hernández Osorio

Luego de las constantes denun-
cias que hicieron los alumnos del
CCH Oriente de la UNAM por
robos con violencia cometidos en

las afueras del plantel, motivo por
el que efectuaron un paro de activi-
dades desde la semana pasada, la
dirección de este colegio informó

que a partir de ayer se encuentra

en las redes sociales el boletín En-
torno Escolar. Por medio de este

órgano de comunicación se da
cuenta de las acciones emprendi-
das a solicitud de los estudiantes,
donde se detallan las medidas

"para mejorar la seguridad alre-
dedor del plantel". Asegura que
se reunieron con autoridades del
Gobierno de la CDMX, de las al-
caldías Iztapalapae Iztacalcoyde
la Secretaría de Seguridad Ciuda-
dana, con las que se establecieron
convenios para el reforzamiento
de la vigilancia en el exterior del

plantel. La semana pasada La Jor-
nada publicó que tanto alumnos

del CCH Oriente como de las pre-
paratorias 6, 7 8 han denunciado

que son víctimas de asaltos con

armas punzocortantes, por lo que
han llevado a cabo paros de activi-
dades en demanda de intensificar
la seguridad en las inmediaciones.
Al respecto, el CCH Oriente de-
cidió publicar un boletín infor-
mativo, donde asegura que las
autoridades capitalinas instalaron

carpas de vigilancia con policía de

pie a tierra, en la ruta conocida
como Sendero Seguro. "Se ha
reforzado la iluminación en aveni-
da Universidad, desde Periférico
Oriente hasta avenida Central,
colocando más luminarias en la
bahía Canal de San Juan, justo en

el perímetro del CCH Oriente". El
boletín agrega que se revisaron y,
en su caso, arreglaron los botones
de auxilio instalados en el Sendero
Seguro. Además, se solicitó colo-
car más cámaras con botones de
auxilioy la reparación de la malla
ciclónica que divide Canal de San
Juan desde avenida Universidad
hasta Canal de Tezontle.
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LOS QUITARON DE LA ALAMEDA

Protestan los
comerciantes

tras desalojo
REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-
Luego de que elementos de

la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) retiraran

seis puestos ambulantes

de la Alameda Central, en

la alcaldía Cuauhtémoc, un

grupo de comerciantes de-

cidió instalarse sobre Eje
Central y Avenida Juárez

en protesta por el desalojo
y en demanda del cumpli-
miento de acuerdos previos
con autoridades capitalinas

Los vendedores impro-
visaron su instalación con

sombrillas y ofrecieron

productos como aguas fres-

cas, panes, esquites, elotes

y frituras. La protesta ge-
neró caos vial, afectando la

circulación de decenas de

vehículos que transitaban

desde Salto del Agua.
Margarita Desiré, una de

las comerciantes afectadas,
denunció la falta de apoyo
de la Secretaría de Gobier-

no de la Ciudad de México.

"Ahorita vamos a cerrar Eje
Central porque el licencia-

do Joel Hernández Trejo no

nos permite la estancia, no

quieren que trabajemos",
declaró. Además, aseguró
que su vida está en peligro.
"Este domingo unas per-
sonas me querían matar",
expresó.

RETIRO

Momentos
antes de la

protesta, ele-
mentos de la

SSC y perso-
nal de la Se-
cretaría de

Gobierno en-

capsularon a

los vendedo-
res en la zona

del Monu-

mento a Bee-

thoven, a la

altura de Án-

gela Peralta,
para exigirles
su retiro

Sobre Eje Central y Avenida Juárez
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Van por acotar a informales en la Alameda
SELENEVELASCO

El Gobierno capitalino co-

menzó con los trabajos para
acotar los espacios utilizados
por el comercio informal en

la Alameda.
Ayer, personal de la Se-

cretaría de Gobierno (Sec-
Gob) local acudió al par-

que junto con elementos
de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) e in-

tentó comenzar la delimi-
tación de los espacios que
podrán ser ocupados por los
vendedores.

Sin embargo, luego de

que los funcionarios busca-
ron colocar cintas sobre el

suelo, los trabajadores ambu-
lantes cruzaron con ellos una

serie de reclamos. Un peque-
no grupo de vendedores ce-

rró el cruce de Eje Central
Avenida Juárez a manera de

protesta.
El bloqueo se extendió

por alrededor de una hora

y fue retirado luego de que
autoridades mantuvieron un

diálogo con ellos.
Tras esto, trabajadores

de la SecGob iniciaron reco-

rridos por lo puestos. Ano-
taban nombre de las perso-
nas comerciantes, el tipo de
mercancía que tienen a la

venta, el sitio donde se en-

contraban y los líderes que
los representan.

Los funcionarios cons-

tataron invasión a las áreas
verdesy el uso de árboles y
esculturas como tendederos.

"No se vale que unos ten-

gamos menos espacio", les
reclamó una vendedora

Con el censo, adelan-
taron los servidores públi-
cos, esta semana se reali-

zarán reuniones para abor-
dar la expansión actual los

puestos.
"Están contabilizando los

puestos, no creo que sea na-

da: nos dejan ya (vender)",
dijo otra vendedora.

En enero, el Secretario
de Gobierno, César Cravio-
to, informó que se buscaba
compactar el comercio en

el parque a entre 60 y 90

vendedores.
"El Gobierno que tene-

mos, andan como en un ope-
rativo para contarnos, de re-

pente vienen, pero ya espe-

ramos que nos dejen trabajar
a gusto, que no estén moles-
tando", sequejó un vendedor.

"Querían hacer algo simi-
lar a cuando pusieron Plaza

Meave, pero son unos hor-
migueros, eso no es ayudar
al comercio, como quieren
encapsularnos y no hay mu-

cha venta".

Ayer, funcionarios del Gobierno capitalino buscaban censar

y delimitar espacios del comercio ambulante.
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TRAS DESALOJO

Con 4 puestos
paran Eje Central
A media vialidad ofrecían

aguas frescas, pan, elotes y
frituras en protesta por lo que
denunciaron como violencia.

ARACELY

P.23

Comerciantes

paran Eje Central
TRAS SER DESALOJADOS DE LA ALAMEDA

Seis puestos fueron retirados por
elementos de la SSC en la Alameda

Central, alcaldía Cuauhtémoc

REDACCIÓN / OVACIONES

n grupo de comerciantes

U ambulantes bloqueó la cir-

culación en Eje Central y
Avenida Juárez luego de que
elementos de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana (SSC) los retira-

ran de la Alameda Central, en la alcaldía

Cuauhtémoc. Los vendedores exigen que

se respeten los acuerdos previos y denun-

cian el uso de violencia en los operativos
de desalojo.

conflicto surgió luego de que seis

puestos ambulantes fueran removidos de

la zona por personal de la SSC y la Secre-

taría de Gobierno de la Ciudad de México

(Secgob). Ante esta situación, los afecta-

dos instalaron cuatro puestos de aguas
frescas, pan, elotes y frituras sobre Eje
Central, generando una interrupción en el

tránsito vehicular, especialmente en la

zona de Salto del Agua.
"Nos cerraron porque no nos dejan

vender en la Alameda, nosotros pedimos

un espacio para trabajar y que los ope-
rativos no sean violentos", expresó una

de las comerciantes afectadas.

Por lo anterior, un grupo de comer-

ciantes bloqueó el cruce de Eje Central

Lázaro Cárdenas y avenida Juárez, por
lo que personal de Concertación Políti-

ca dialogó con los manifestantes para
alcanzar acuerdos que permitieran li-
berar la vialidad.

De acuerdo con los vendedores, el

desalojo se llevó a cabo sin previo aviso

y con uso excesivo de fuerza, situación

que ha ocurrido en diversas ocasiones.

"Ahorita vamos a cerrar Eje Central

porque el licenciado Joel Hernández

Trejo (de la Secretaría de Gobierno ca-

pitalina) no nos permite la estancia, no

quieren que trabajemos", agregó la co-

merciante.

Poco antes de las dos de la tarde los

manifestantes retiraron los bloqueos y
se restableció la circulación de las viali-

dades afectadas.

Hasta el momento, las autoridades

capitalinas no han emitido una postura
oficial sobre el retiro de los comercian-

tes ni sobre las denuncias de presunta
violencia en los operativos.

OLA DE OPERATIVOS

Es de recordar que, en diciembre de

2024, autoridades capitalinas y comer-

ciantes establecieron un acuerdo para
mantener libre de comercio ambulante

la zona de Bellas Artes y permitir úni-

camente actividades ordenadas dentro

de la alameda central, garantizando el

libre tránsito y la seguridad de la ciuda-

danía. La secretaria de Gobierno de la

CDMX reafirmó en este marco su com-

promiso con el diálogo y el trabajo con-

junto.

10

Quieren que cese la violencia.
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Los vendedores piden respeto de las autoridades.
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KAN

EN LA ALAMEDA

FLOJAN
TENSA AMBIENTE INTENTO DE AUTORIDADES

PARA DELIMITAR ÁREAS DE LOS AMBULANTES

SELENE VELASCO

CDMX.- La tensión prevale-
ció en las zonas de ambu-

lantaje tolerado en la Ala-
meda Central.

Ayer, personal de

la Secretaría de Go-
bierno de la Ciudad de

México (SecGob) acu-

dió al parque junto
con elementos de la

Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC)
e intentó comenzar la

delimitación de los es-

pacios que podrían ser

ocupados por vendedo-

res informales.

Sin embargo, cuando co-

locaron cintas sobre el suelo

algunos de los comerciantes

próximos al Palacio de Bellas Artes

reclamaron a los funcionarios.

Tras unos minutos dediscusión en que

se reclamó a los servidores pú-
blicos no respetar supuestos
acuerdos yno dejarlos trabajar,
unos cinco ambulantes coloca-
ron carritos de supermercado
en que ofrecen sus mercancías

en elcruce de Eje Central Ave-

nida Juárez para bloquear el

paso vehicular.
Tras dialogar los inconfor-

mes se retiraron y los traba-

jadores de la SecGob inicia-

ron recorridos en los diversos

puestos.
Anotaban nombre de la

persona comerciante, mer-

cancías a la venta, elIsitio don-

de se encontraban y los líde-

res a los que seguían.
Constataron invasión a las

áreas verdes, colocación de

anafres, aceite hirviendo,grasa
sobre el piso, el deterioro del

mismo y el uso de árboles y es-

culturas como tendederos.

"No se vale que unos ten-

gamos menos espacio", re-

clamó una comerciante a los

funcionarios.
Con el censo, adelanta-

ron, esta semana se realizarán

reuniones para abordar la ex-

pansión actual del comercio
informal.

"Están contabilizando
los puestos, no creo que sea

nada, nos dejan ya (ven-
der)", dijo una vendedora

que obsequió dulces a poli-
cías y funcionarios.

Los funcionarios tam-

bién advirtieron a los ambu-

lantes que si tenían personal
de origen extranjero, sin do-

cumentación que les permi-
tiera trabajar en la CDMX se

realizarían revisiones poste-
riores sobre estatus migra-
torios y les pidieron legali-
zar su estancia.
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Si no nos dejan trabajar
¿qué hacemos, cómo

sobrevivimos? no es

mucho lo que se gana

aquí (vendiendo en la

calle), pero ahí vamos"

Ambulante

Autoridades

hicieron un

recorrido en la

zona para levantar

un censo.
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Está

prohibido el

ambulantaje en

la Alameda Central

y Bellas Artes,

pero les vale.

TASIFRES
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Emprende
Coyoacán
rescate y

mejora de

espacios
públicos

Recuperan espacios
públicos tras operativo

EN METRO COPILCO Y CU
Fueron retirados toldos, sombrillas,
mesas y sillas, así como tres

refrigeradores de diversos tamaños

que eran dejados en el camellón de

la avenida Pedro Henríquez Ureña

PATRICIA CARRASCO

on el apoyo de personal de la

C Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana Capitalina, así como

elementos de Escudo Coyo-
acán y personal de la Direc-

ción de Gobierno de la demarcación, se

realizaron dos dispositivos esta semana

para la recuperación de espacios públicos
en las inmediaciones del Metro Copilco y
de Ciudad Universitaria.

Se retiran toldos, estructuras, maceto-

nes y también tres refrigeradores que se

ubicaban en el camellón de Pedro Henrí-

quez Ureña y av. Cerro del Agua, en el

Metro Copilco.
La administración de Coyoacan expu-

SO que desde hace varios meses se había

registrado un incremento de bienes mos-

trencos, estructuras de metal y madera.

maceteros. modificaciones en banquetas,

toldos y carpas, que ocupaban un porcen-

taje importante de la vía pública y que li-

mitaban el paso de peatones, personas en

sillas de ruedas o con discapacidad, así

como personas de la tercera edad.

En un dispositivo en el que no se regis-
traron incidentes, fueron retirados de la

vía pública todos estos objetos, así como

tres refrigeradores de diversos tamaños

que eran dejados en el camellón de la

avenida Pedro Henríquez Ureña y que ya
contaban con conexión eléctrica irregular
y que se encontraban funcionando las 24

horas en plena vía pública.
El primer dispositivo se llevó a cabo en

las inmediaciones de las calles Filosofía y

Letras, Medicina y avenida Copilco en

donde se levantaron objetos que ya ha-

bían sido empotrados sobre el arroyo ve-

hicular y sobre las banquetas, ya fuera

con cemento o con estructuras metálicas
soldadas.

La alcaldía Coyoacán expuso que veci-

nas y vecinos de la zona habían presenta-
do diversos señalamientos porque se ha-

bía hecho imposible la circulación peato-
nal o en vehículo en estas zonas debido a

que esta es una de las zonas de acceso

principal, a pie-tierra, de CU.

En una acción posterior, y también con

personal de la alcaldía Coyoacán, de la

Dirección de Gobierno y de la Jefatura de

Unidad Departamental de Vía Pública,
fueron desconectados y retirados tres re-

frigeradores -del tipo que son usados en

tiendas de conveniencia.

Los cuales se encontraban en pleno ca-

mellón, conectados de manera irregular a

la red eléctrica y que funcionaban las 24
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horas del día, además de que las conexio-

nes se había habilitado en el tronco de un

árbol, el cual fue dañado para empotrar el

sistema eléctrico que surtía de energía a

estos aparatos.

La liberación de espacios
continuará de manera sorpresiva
en diversos puntos de la capital y
la acción se mantendrá de

manera permanente

ALCALDIA
COYOACAN

Se realizaron dos operativos esta semana para la recuperación de los espacios
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DA, LOURDES PAZ, EL BANDERAZO DE SALIDA

Inician con un operativo
de seguridad en Iztacalco

REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Laalcal-

desa de Iztacalco, Lourdes Paz,
dio el banderazo de salida a un

operativo de seguridad en la de-

marcación, en el que participa-
rán 400 elementos de la Guardia

Nacional, la Secretaríade la De-

fensa Nacional (SEDENA) y la

Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana (SSC).
La edil destacó que estos refuer-

zos se sumarán a las labores de

seguridad para proteger alaciu-

dadanía.

Desde la explanada de la al-

caldía, Paz agradecióelapoyo del

Gobierno federalylocal, encabe-

zados por lapresidenta de Méxi-

co, Claudia Sheinbaum,y la jefa
de Gobierno de laCiudad de Mé-

xico, Clara Brugada.
"Nos sentimos muy agrade-

cidos porquesabemos que la se-

guridad es algo fundamental pa-
ra las familias de Iztacalcoypara
la ciudadanía en general. Quiero
reconocer la estrategia deseguri-
dad que ha implementado nues-

tra presidenta Claudia Shein-

baum,yaque con estas mesas de

paz están llevando esta estrate-

gia a diferentesmunicipiosyal-

caldías, y que en este momento

inicien con Iztacalco, para noso-

tros es muybueno",afirmó.

APOYO

La edil
agradeció la
colaboración
del Gobierno
Federaly del
de la CDMX



Reforma
Sección: Ciudad
2025-03-18 03:39:02 109 cm

2
Página: 6 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Entregará Iztacalco

inmueble al Ejército
SELENEVELASCO

La Alcaldía Iztacalco desti-
nará un inmueble a la Secre-
taría de la Defensa Nacional,
cuya entrega se realizará hoy
de manera formal.

Durante el fin de semana,
Alcaldesa, Lourdes Paz, afir-

mó que en los próximos días
aumentará la presenciade ele-
mentos de seguridad federales
en la demarcación, así como

de policías capitalinos.
El inmueble que se pre-

vé otorgar se encuentra en

la zona de los paraderos de
Pantitlán, cercana de la Ave-
nida Río Churubusco, en la
Colonia Agrícola-Pantitlán

Paz no brindó detalles so-

bre la entrega, aunque indicó
que esta acción forma parte
de diversas actividades quese

realizancontra la delincuencia
"Esta semana de paz y se-

guridad será con recorridos
pie tierra, caminatas por los
andadores, las unidades habi-
tacionales, reconocimiento de

algunos puntos rojos, presen-
cia en las colonias de mayor
incidencia, también haremos
asambleas vecinales. Muchi-
simas gracias por estos esfuer-

zos, que sea en bien del pue-
blo de Iztacalcoyeternamente

agradecidos con nuestros mili-

tares, con nuestra Guardia Na-
cional", dijo la Alcaldesa.

Este sitio fue recuperado
durante el sexenio de Miguel
Angel Mancera, en 2017, y
en 2018 fue inaugurado co-

mo una Estación de Policía
Agrícola-Pantitlan.

Sin embargo, en la Ad-
ministración de Claudia
Sheinbaum su operación fue
modificada.

Hasta ahora, funcionaba
como Terri-
torial de Seguridad Pública
y Procuraduría de Justicia
Izc-3 de la Fiscalía General
de Justicia (FGJ) local.

Lourdes Paz,
Alcaldesa de Iztacalco

Graciaspor
estosesfuerzos,
que sea en bien del

pueblo de Iztacalco

yeternamente

agradecidoscon

nuestros militares"
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LA VOZ DEL CENTRO

PROCENTRHICO
ASOCIACIÓN CIVIL

GUILLERMO A. GAZAL ORDUNA

No deben parar
decomisos

os recientes operativos realiza-

U dos por las autoridades federa-

les, en conjunto con las autori-

dades locales de la CDMX, contra la

comercialización de artículos de con-

trabando han sido un paso importan-
te en la lucha contra elcomercio ile-

gal. Se ha logrado la incautación de

cientos de toneladas de mercancía

ilegal, incluyendo motocicletas eléc-

tricasyotrosmodelosde transporte
de este tipo, queen muchos casos

operaban sin regulación alguna.
Este esfuerzo cobra aún mayor re-

levancia en el contexto de la iniciativa

presentada por laJefa deGobierno de
la CDMX, Clara Brugada, quien ha

impulsado una legislación para regu-
larestos vehículos. Es innegable que
su uso descontrolado representa un

peligro para la seguridad vial y la mo-

vilidad urbana. Sin una regulación
adecuada, estos transportes segui-
rían siendo protagonistas de acciden-
tesysituaciones de riesgo, convir-
tiéndose en tragedias anunciadas.

No obstante, estos operativos no

deben sersolo una acción aislada. Es
fundamental fortalecercontroles en

aduanas del país, ya que es en estos

puntos donde inicia el problema.
La entrada de mercancía ilegal no

solo afecta a la economía formal ya

empresas mexicanas, sino que fo-
mentaotros problemas, como el tra-

bajo informaly la evasión fiscal.

Además, muchas de estas mer-

cancías no cumplen con normativas
de seguridad ycalidad, poniendo en

riesgo a consumidores.
Si bien es alentadorver que las

autoridades están actuando con de-

terminación, es esencial que este es-

fuerzo se mantenga en el tiempoy
no se quede en lo que enMéxico lla-
mamos "una llamarada de petate".

Como ciudadanos, debemos exi-

gir que las acciones sigan, que se

fortalezcan operativos y que se im-

plementen medidas de control más
estrictas para evitarque el comercio

ilegal siga proliferando. *Presidente

de Procentrhico
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Reportan hurtos en plazas comerciales

Registra SSC alza de 36% de robos
de motocicletas en últimos 6 años

ENEL ÚLTIMO sexenio, la dependencia local registró un total de tres mil 250
casos de este tipo de delito; Iztapalapa es la alcaldía con más hechos delictivos
desde 2019; Victoria cuenta atraco en un sitio con tiendas de esa demarcación

| Por Eunice Cruz

eunice.cruz@razon.com.mx

1 robo de motocicleta en la Ciu-

E dad de México aumentó 36,8

por ciento entre 2019 y 2024,
al pasar de dos mil 374 repor-

tes a tres mil 250, de acuerdo con la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana (SSC).
Actualmente, autoridades locales han

registrado el hurto de estos vehículos en

estacionamientos deplazas comerciales.
La Subsecretaría de Control deTránsi-

to informó vía transparencia que las al-

caldías en las que más delitos de este tipo
registró en el periodo fue en Iztapalapa y
Gustavo A. Madero.

En 2019, indicó la autoridad, registró
478 motocicletas robadas en Iztapalapa
en 2024 fueron 610, lo que significa un

aumento de 27.6 por ciento; además, en

todo el sexenio se registraron dos mil 951

expedientes por este ilícito.

En tanto, en la alcaldía Gustavo A. Ma-

dero hubo mil 311 de 2019 a 2024, de los

cuales, 246 fueron en el primeraño de la

anterior administracióny 305 el año pa-
sado, lo que se traduce en un aumento de

23.9 por ciento.

Aunque Tlalpan no es de las demar-

caciones con más reportes, tuvo un au-

mento de 163.2 puntos porcentuales, ya

que pasó de 117 robos de moto a 308, en

Tláhuac el incremento fue de 105.8 por
ciento, al pasar de 85 a 175 expedientes,
mientras que en Venustiano Carranza el

incremento fue de 87.3 por ciento, pues
pasó de 71 robos a 133

Victoria acudió el pasado 21 de di-

ciembre a la Plaza Central, ubicada a un

costado de la Central de Abasto, en la

alcaldía Iztapalapa, y cuando estacionó

su motocicleta en la periferia del esta-

cionamiento una patrulla la abordó y el
oficial la cuestionóacerca del tiempo que
se iba a tardar, si contaba con candados
de seguridad, entre otras preguntas que
le parecieron sospechosas.

mujer le pareció extrañoypregun-
to al uniformado si había algún proble-
ma en estacionar su vehículo en donde

estaba, a lo que el policía le advirtió que
existía muchos robos y le recomendaba

pasarla a otro sitio, por lo que la joven si-

guió las instrucciones.
"Lo que más me dio desconfianza fue

el policía, como si estuviera calándome

para ver si mi moto era apta para robarse

o no, como si fuera parte del modus ope-
randi yquiso disfrazar la situación advir-

tiéndome de los robos", dijo a La Razón.
Cerca de las 23:30 horas Victoria salió

de la plaza y se percató que un grupo de

personas estaba con el mismo policía y
escuchó que reportaban el robo de una

motocicletadentro del estacionamiento.

"Cuando vi a esos pobres chavos con

cara de angustiados estuve casi segura
de que el policía tenía algo que ver, su-

puestamente los estaba ayudando, pero
yo creo que era mucha coincidencia, ade-

más supuestamente él les había dicho

que le echaría el ojo a la moto y después
se hizo el desentendido.

"Luego (el policía) les insistió a los

chavos que mejor ya se resignaran, por-

que era muy difícil recuperar una moto.

La verdad la policía se ha hecho fama de

coludirse con los delincuentes, y claro

que cuidan, pero a sus aliados, mientras

los que vamos a la plaza somos como

carnada", compartió.
Días después, el 25 de diciembre,

la SSC reportó otro robo de moto en el

estacionamiento de Plaza Tezontle, la

cual está a poco más de dos kilómetros

de Plaza Central, pero a diferencia del

caso anterior, en éste se logró detener a

los dos responsables.
Un hombre de 43 años informó a las

autoridades que al ingresar al área de ca-

jeros dejó estacionadasu motocicleta y
al regresarya no se encontraba, inmedia-

tamente informó lascaracterísticas de su

vehículo a losuniformadose implemen-
taron un dispositivo de búsqueda, fue

metros adelante donde observarona una

persona que circulaba a bordo del vehí-

culo, quien era acompañado de un sujeto
que conducía otra moto color negra.

En respuesta a una solicitud de infor-

mación, la Fiscalía de Investigación Es-

tratégica del Delito de Robo de Vehículo

y Transporte detalló que los delincuen-

tes sólo necesitan de una herramienta

para llevar a cabo un ilícito como éste.

"Al dejar la motocicleta estacionada,
los imputados con una herramienta de-

nominada 'chorla', la cual introducen
en donde va la llave de encendido, rom-

piendo el cilindro, con lo cual quitan el

seguro delvolanteyse dan a la fuga en la

motocicleta", explican en el documento.

El pasado 28 de enero, la Jefa de Go-

bierno, Clara Brugada Molina, anunció

que, ante el reporte de robo de vehícu-

los en estacionamientos de plazas, su

administración buscaba tener un acer-

camiento con las administraciones de

estos sitios para que organizaran sus

zonas de aparcamiento.
La mandataria capitalina también

planteó en conferencia la necesidad de

una división de los estacionamientos:

una parte dedicada a automóvilesy otra

a motocicletas. También propuso cáma-

ras de videovigilancia.
"Queremos con ellos platicar varios

temas al respecto; uno de ellos es que las

plazas comercialesorganicen sus estacio-

namientos, para que estén en unsolo lado

las motocicletasyno tengamos por todos

lados, que es más difícil cuidar, y que se

ponga una videocámara justo en donde

están estacionadas las motocicletas.

"Y, porotro lado, hablar con ellos, para

que justamente podamos tener la mejor
coordinación para cualquier robo de au-

tos en los estacionamientos de los cen-

tros comerciales",mencionó.
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